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talaciones eléctricas y su Reglamento de aplicacién de 20 de
octubre de 1966. .

Esta instalacién no podra entrar en servicio mientras no
cuente el peticionario de la misma con la aprobacién de su
proyecto de ejecucion, previo cumplimiento de los tramites que
se serialan en el capitulo IV del citado Decreto 2817/1966, de
20 de octubre. : :

Lugo, 28 de febrero de 1984.—El Delegado provincial, Jesus
Bendafia Suarez.—1.169-2.

RESOLUCION de 28 de febrero de 1984, del Servi-
cio Territorial de Industria de Lugo, por la que se
autoriza el establecimiento de la instalacion eléctri-
ca que se cita. Linea media tensién. «Santa Cris-
tina a Pedrachantada» (Sarrial.

6832

Visto el expediente incoado en este Servicio Territorial de
Industria de Lugo, a peticién de «Unién Eléctrica Fenosa, S. A.»,
con domicilio en Orense, Sdenz Diez, 95, solicitando autorizacién
y declaracién en concreto de-utilidad publica para el estable-
cimiento de una instalacién eléctrica de media tensién y cumpli-
dos los tramites reglamentarios ordenados en el capitulo III del
Decreto 2617/1966, sobre autorizacién de instalaciones eléctricas
y en el capitulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/
1966, sobre expropiacién forz.sa y sanciones en materia de ins-
talaciones eléctricas y de acuerdo con lo dispuesto en el Real
Decreto 2634/1880, de 31 de julio, sobre transferencias de com-
petencias de la Administracién del Estado a la Junta de Galicia
en materia de industria,

Esta Delegacién Provincial de Lugo ha resuelto:

Autorizar a «Unién Eléctrica Fenosa, S. A.», la instalacién
eléctrica cuyas principales caracteristicas son las siguientes:

Linea de media tensién de 8.876 metros de longitud, con origen
en la linea de media tensién «Sarria-Gomean. en el lugar de
Santa Cristina y final en la linea de media tensién <Sarria-
Samos-Triacestela=, conductor LA-78 sobre apoyos de hormigén.

Declarar en concreto la utilidad publica de la instalacién
eléctrica que se autoriza a los efectos sefialados en la Ley 10/
1966, sobre expropiacién forzosa y sanciones en materia de ins-
talaciones eléctricas y su Reglamento de aplicacién de 20 de
octubre ae 1986.

Esta instalacién no podra entrar en servicio mientras no
cuente el peticionario de la misma con la aprobacién de su
proyecto de ejecucién, previo cumplimiento de los tramites que
se sefialan en el capitulo IV del citado Decreto 2617/1966, de
20 de octubre. .

Lugo, 28 de febrero de 1984.—El Delegado provincial, Jesus
Bendania Suarez.—1.171-2.

RESOLUCION de 28 de febrero de 1984, del Ser-
vicio Territorial de Industria de Lugo, por la que se
autoriza el establecimiento de la instalacién eléc-
trica que se cita (linea media tensién, centro de
transformacion y R.B.T. en Seragude-Ferreirqg de
Pantén).

Visto el expediente incoado en este Servicio Territorial de
Industria de Lugo, a peticion de «Unién Eléctrica Fenosa, S. A.»,
con domicilio en Orense, Sdaenz Diez, 95, solicilando autorizacién
y declaracién en concreto de ulilidad publica para el estable-
cimiento de una instalacién eléctrica de media tensi6n, y cumpli-
dos los tr*mites reglamentarios ordenados en el capitulo III del
Decreto 2817/1988, sobre autorizacién de instalaciones eléctricas,
y en el capitulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2618/
1968, .obre expropiacion forzosa y sanciones en materia de ins-
talaciones eléctricas, y de acuerdo con lp dispuesto en el Real
Decreto 2634/1880, de 31 de julio, sobre transfersnciac de com-
petencias de la Administracién del Estado a la Junta de Galicia
en materia de indusiria,

Esta Delegacién Provincial de Lugo, ha resuelto:

Autorizar a.«Unién Eléctrica Fenosa, S. A.», la instalacién
eléctrica, cuyas principales caracteristicas son las siguientes:

Linea media tensi6én 20 KV, conductor LA-30, sobre apoyos de
hormigén y metélicos con origen en la actual linea media ten-
sién, derivacién a centro de transformacién de Fronténm y final
en el centro de transformacion de Seragude, con una longitud
de 565 metros y dividida en una alineacién. Centro de tranforma-
cién, tipo intemperie, sobre apoyos de hormigén, situado en Se-
ragude, de 25 KVA '20.000/380/220 V. Redes de baja tensién
sobre apoyos de hormigén.

Declarar en concreto la utilidad publica de la instalacién
eléctrica que se autoriza a !os efectos sedalados en la Ley 10/
19668, shbre expropiacién forzosa y sanciones en materia de ins-
talaciones eléctricas y su Reglamento de aplicacién de 20 de
octubre de 1966.

Es... instalacién no podra entrar en servicio mientras no
cuente e! peticionario de la misma con la aprobacién de su
proyecto de ejecucion, previo cumplimiento de los tramites que
se sefialan en el capitulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20
de octubre.

Lugo, 28 de febrero de 1984.—E. Delegado provincial, Jesus
Bendana Suarez.—1.228-2.

6833

RESOLUCION de 29 de_ febrero de 1984, del Ser-
vicio Territorial de Industria de Lugo, por la que
se autoriza el establecimiento de la instalacion eléc-
trica que se cita (variante de la linea Pcares-
Monforte).

6834

Visto el expediente incoado en este Servicio Territorial de
Industria de Lugo a peticién de «Unién Eléctrica Fenosa, S. A .»,
con domicilio en Orense, Saenz Diez, 95, solicitando autorizacion
y declaracién en concreto d¢ utilidad publica para el estahle-
cimiento de una instalacién eléctrica de media tensién y cumpli-
dos los tramites reglamentarios ordenados en el capitulo I11 del
Decreto 2617/1066, sobre autorizacién de instalaciones eléctricas,
y en el capitulo III del Reglamento aprobado por Decreto 26i9/
1966, sobre expropiacién forzosa y sanciones en materia de ins-
talaciones eléetricas, y de acuerdo con lo dispuesto en el Real
Decreto 2634/1980, de 31 de julio, sobre transferencias de com-
petencias “e la Administracién del Estado a la Junta de Galicia
en meteria de industria,

Este Servicio Territorial de Lugo ha resuelto: :

Autorizar a <Unién Eléctrica Fenosa, S. A.», la instalacién
eléctrica cuyas principales caracteristicas son las siguientes:

Linea media tensién con origen en el apoyo 30 de la linea
media tensién <Peares-Monforte II» y final en el apoyo 37 de la
misma lfinea, de 244 metros de longitud, conductor LA-110, sobre
apoyos de hormigén.

Declarar en concreto la utilidad publica de la instalacién
eléctrica que se autoriza a los efectns seflalados en la Ley 10/
1966, sobre expropiacién forzosa y sanciones en materia de ins-
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicacién de. 20 de
octubre de 1966. .

Esta instalacién no pod.&4 entrar en servicio mientras no
cuente el peticionario de la misma con la aprobaciéon de su
proyecto de ejecucién, previo cumplitniento de los tramites que
se gefialan en el capitulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20
de octubre. -

Lugo, 20-de febrero de 1984.—El Delegado provincial (ile-
gible) . —1.229-2, .

RESOLUCION de 29 de febrero de 1984, del Ser-
vicio Territorial de Industria de Lugo, por la que
se autoriza el establecimiento de la instalacion eléc-
trica gue se cita (redes de baja tensién en Vila-
pena-Corgo).

Visto el expediente incoado en este Servicio Territorial de
Industrie de Lugo a peticién de «Uni6én Eléctrica Fenosa, S. A.»,
con dorniicilio en Orense, Sédenz Diez, 95, solicitando autorizacion.
v declaraciéon en concreto de "utilidad publica para el estahleci-
miento de una instalacién eléctrica de media tensién y cumplidos
los tramites reglamentarios ordenados en el capitulo IIT del
Decreto 26817/1988, sobre autorizacién de instalaciones eléctricas,
y en el capitulo III del Reglamento aprobado por Necreto 2619/
1968, sobre expropiacién forzosa y sanciones en materia de ins-
talaciones eléctricas, y de acuerdo con lo dispuesto en el Real
Decreto 2634/1980, de 31 de julio. sobre transferencias de com-
petencias de la Administracién del Estado a la Junta de Galicia
en materia de industria,

Este Servicio Territorial de Lugo ha resuelto:

Autorizar a «Unién Eléctrica Fenosa, S. A.», la instalacion
eléctrica cuyas principales caracteristicas son las siguientes:

Distribucién de redes de baja tensién a 380/220 V con neutro
a tigrra, conductores RZ-95-50-25 y LC-28 sobre apoyos de hor-
migén.

Declarar en concreto la utilidad publica de la instalacién
eléctrica que se autoriza a .os efectos seilalados en la Ley 10/
1986, sobre expropiacién forzosa y sanciones en materia de ins-
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicacién de 20 de

6835

' octubre de 1968.

Esta instalacién no podra ertrar en servicio mientras no
cuente el peticionario de la misma con la aprobacién de su
proyecto de ejecucién, previo cumplimiento de los trémites que
se sefialan en el capitulo IV del citado Decreto 2617/1966. de
20 de octubre.

Lugo, 29 4de febrero de 1984 —El Delegado provincial, Jesus
Bendafia Suérez.—1.230-2.

RESOLUCION de 20 de febrero de 1884, del Ser-
vicio Territorial de Industria de Lugo, por la que
se autoriza el 2stablecimiente de la instalacién eléc-
trica que se cita (linea media tensién al centro
Penitenciario de Monterrosol.

6836

Visto ¢! expediente incoado en este Servicio Territorial de
Industria de Lugo, a peticion de <Ur.ién Eléctrica Fenosa, S. A »,
cen domicilio en Orense. Sa.nz Diez, 95, solic'tando aulorizacion
v declaracién en concreto de utilidad nublica para el estable-
cimiento de una instalacién eléctrica de media tension v cum-
plidos 10s tramites reglamentarios ordenados en el capitulo TII
del Decreto 2617/1868, sobre autnrizacién de irstalaciones eléctri-
cas v en el capftulo Il del Rezlamento aprobado por Drecre-
to 2619/1986. sobre exproniacisn forzosa y sanciones en materia
de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo dispuesto en el
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Real Decreto 2634/1980, de 31 de julio, sobre transferencias de
compcivncias de la Administracion del Estado a la Junta de
Real Decroto 2634/1880, de 31 de julio, sobre transferencias de

Este Servicio Territorial de Lugo ha resuelto:

Autorizar a «Unién Eléctrica Fenosa, S. A.», la Instalacién
eléctrica cuvas principales caracteristicas son las siguientes:

Linea =dia tensién 20 KV con origen en la linea media ten-
sion «Mcntlerroso-Taboadas y final en el centro de transforma-
ci6én de Monterroso, conductor LA-56, con una longitud de 5.567
metros.

Declar.r en concreto la utilidad publica de la instalacién
eléctrica [ue se autoriza a los efectos sefialados en la Ley 10/
1966, sobre expropiacién forzosa y sanciones en materia de ins-
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicacién de 20 de
octubre de 1966 )

Esta 'nstalacién no podra entrar en servicio, mientras no
cuente el peticionario de la misma con la aprobacién de su
proyeclo de ejecucion, previo cumplimiento de los tramites que
se seilalan en el capitulo IV del citado Decreto 2617/1868, de
20 de octubre. :

Lugo, 22 de febrero de 1984.—El Delegado provincial (ile-
gible}.—..231-2. B

ANDALUCIA

RESOLUCION de¢ 8 de noviembre de 1983, de la
Delegacién: Provincial de Turismo, Comercio y
Transportes de Granada, por la que 8se hace publico
el cambio de titularidad de las concesiones de ser-
viclo publico regular de transportes de wviajeros,
equipajes y encargos por carretera entre La Vifla y
Algarinejo V-3.110 Zagra y Montefrio V-3.139 y Fuen-
tes de Cesna-Loja, con hijuela de Zagra a Vento-
rros de Zagra V-2.992. .

6837

Por resolucién de 8 de noviembre de 1983, se autorizé la
transferencia de las citadas concesiones a favor de «Maresana,
Sociedad Cooperativa Limitadas, por cesién de su anterior titu-
lar don Manuel Reina Mufioz. N

Lo que se publica, una vez cumplimentados los requisitos
a que se condiciond dicha autorizacion, quedando subrogado el
nuevo titular en todos los derechos y obligaciones de las con-
cesiones.

Sevilla, 17 de enero de 1084 —El Director general! de Trans-
portes, Antonio Pelaez Toré.

RESOLUCION de 1: de enero de 1884 del Servicio
Territorial de Industria y Energia de Granada, por
la que se autoriza el establecimiento de la instala-
clén eléctrica que se cita.

6838

Visto el expedlente incoado en este Serviclo Territorial cuya
descripcién se resefia & continuacion, solicitando autorizacién
administrativa, aprobacion del proyecto de ejecucidn y declara-

cién en concreto de utilidad publica, y cumplidos los tramites.

reglamentarios ordenados en el capitulo III, de! Decreto 2817/
1968, de 20 de octubre, sobre autorizacién de instalaciones eléc-
tricas, Reglamentogs de Lineas Eléctricas Aéroas de Alta Ten-
sion de 28 de noviembre de 1968, de acuerdo con lo ordenado en
la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenacién y defensa
de la industria y vistas las funciones que nos competen, segin
el apartado 9 del articulo 2.° del Real Decreto 1091/1981, de
24 de abril («Boletin Oficial de! Estados» de 11 de junio), so-
bre traspaso de competericias, funciones y serviclos a la Junte
de Andalucia en materia de Industria y Energia, y el articulo
5.° del Decreto de la Presidencia de la Junta de Andalucia de
3 de agosto de 1081 («Boletin Oficial del Estado» de 2 de di-
ciemhre) sobre distribucién de tales competencias,

Este Servicio Territorial de Industria y Energia, ha resueito
autorizar administrativamente y aprobar el proyecto de ejecu-
cién de le siguiente instalacién eléctrica:

a)
b)
c)

Peticionario: «Compania Sevillana de Electricidad, S. A.».
Domicilio: Granada, Escudo del Carmen, 31.
Linea eléctrica:

Origen: Apoyo en linea subterranea Otura-Alhendin.
Final: Apoyo en linea Pueblos Sur.
v Términos municipales afectados: Aihendin-Las Gebias Cailar
ega.
Tipo: Aérea.
Longitud en kilémetros: 7.242,
Tension de servicio: 20/8 KV.
Conductores: Aluminio-acero de 116,2 milimetros cuadrados.
Apoyos: Metélicos y hormigén.
Aisladores: Cadena 2-ESA-1503.
Potencia a transportar: 1.500 KVA.

-

-

d) Procedencia de los materiales: nacional.

e) Presupusto: 0.887.537 pesetas.

f) Finalidad: Pasar a 20 KV la zona de las Gabias-Churria-
na-Cullar Vega, asi como mejorar la calidad de servicio en di-
cha zona y atender nuevas peticiones de suministro.

g) Referencia: 32#4/A.T.

Las obras se ajustaran en lo que no resulte modificado por
la presente resolucion o por las pequeias variaciones que, en su
caso, puedan ser autorizadas, al proyecto presentado, con las
obligadas modificaciones que resulten de su adaptacién a las
instrucciones de caracter general y Reglamentos vigentes, que-
dando soinetidas las instalaciones a la inspaccién y vigilancia de
este Servicio Territorial.

Se observaran los condicionados emitidos por Comisarfa de
Aguas del Guadelquivir, Jefatura Provincial de Carreteras, Cia.
Telefénica Nacional de Espafia y Ayuntemiento de Las Gabias.

El plazo de puesta en marcha ser4 de doce meses.

El peticionario dar4 cuenta por escrito del comienzo y ter-
minacién de las obras, a efectos de reconocimiento y extensién
del acta de puesta en marcha.

Declarar en concreto la utilidad publica de la instalacién que
se autoriza a los efectos que determina la Ley 10/1968, de 18
de marzo, sobre expropiacién forzosa y sanciones en materia de
instalaclones eléctricas y su. Reglamento aprobado por Decreto
2619/1988, de 20 de octubre.

Granada, 17 de enero de 1984.—El Jefe del Servicio Territo-
rial, Bufino de la Rosa Rojas.—1.051-14.

RESOLUCION de 20 de enero de 1984 del Sarvicio
Territorial de Industria y Energia de Sevilla, por la
que se concede autorizacién administrativa de la
instalacién eléctrica que se cita y declaracién en
concreto de su utilidad publica.

6839

Visto el expediente incoado en este Serviclo Territorial, en
solicitud de autorizacién y declaraciéon en concreto de utilidad
publica de la instalacién eléctrica que se resefla a continuacién,
y cumplidos los tramites reglamentarios ordenados en el capi-
tulo III del Decreto 2617/1968, sobre autorizacién de instalacio-
nes eléctricas, y en el capitulo III del Reglamento eprobado por
Decreto 2619/1966 sobre expropiacién forzosa y sanciones en ma-
teria de Instalaciones eléctricas, y de acuerdo con el Real De-
creto 1091/1981, de 24 de abril, sobre traspaso de competencias,
funciones y servicios a la Junta de Andalucfa en materia de
Industria y Energia, este Serviclo Territorial a propueste de la
Seccién correspondiente, ha resuelto:

Autorizar la siguiente instalacién eléctrica:

Peticionario: «Cia. Sevillana de Electricidad, S. A.», con do-
micilio en avenida de la Borbolla, 5, Sevilla-4.

Linea eléctrica

Origen: Derivada de la linea existente Empalme-Puebla.

Final: Nuevo puesto de transformacién 5¢ KVA, en la finca
Cavalerl.

Término municipal afectado: San Juan de Aznalfarache.

Tipo: Aérea.

Longitud en kilémetros: 0,020 en subterraneo y 0,214 aéreas.

Tensién de servicio: 15 KV.

Estacién transformadora

Finalidad de la instalaciéon: Msejorar servicio en la zonsa.
Caracteristicas principales: Tipo N.

Procedencia de los materiales: Naclonal.

Presupuesto: 287.554 pesetas.

Referencia: R. A. T. 11.064.

Declarar en concreto la utilidad publica de la instalacién eléc-
trica que se autoriza, a los efectos sefialados en la Ley 10/
1966, sobre expropiacién forzosa y sanciones en materia de ins-
talaciones eléctricas y su Reglamento de aplicaciébn de 20 de oc-
tubre de 1966.

Esta instalacién no podr4 entrar en servicio mientras no
cuente el peticionario de la misma con la aprobacién de su
proyecto de ejecuci6én, previo cumplimiento de los tramites que
se sefialan en el capitulo IV del clitedo Decreto 2017/1988, de
20 de octubre. )

Sevilla, 20 de enero de 1984.—El Jefe del Servicio Territorial,
Luis Fernando Ferrer Moreno.—1.050-14.

RESOLUCION de 20 de enero de 1884 del Servicio
Territorial de Industria y Energia de Granada, por
la qus se autoriza el establecimiento de la instala-
cién eléctrica que se cita.

6840

Visto el expediente incoado en este Servicio Territorial cuya
descripcién se reseiia & continuacién, solicitando autorizacion
administrativa y declaracién, en concreto, de utilidad publica, y
cumplidos los tramites reglamentarios ordenados en los capitu-
los III del Decreto 2617/1968, de 20 de octubre, sobre autoriza-
cion de instalaciones eléctricas; Decreto 2819/1966, de 20 de oc-



